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Medellín, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE  PROTECCION S.A. 

DEMANDADA 
EMPRESA DE PRESTACION DE SERVICIOS 

MAHARBA AGAULUZ S.A.S. 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2022 00266 00 

INSTANCIA Primera 

DECISIÓN Requiere a la parte ejecutante 

 

En el proceso de la referencia, la parte ejecutante allego memorial de fecha 5 de 

diciembre de 2023, mediante el cual solita al Juzgado el trámite del secuestro del 

establecimiento de comercio, de conformidad con el comisorio remitido en febrero 

de 2023. 

 

Sin embargo, advierte el Despacho que no hay constancia de la comunicación que 

debió realizar la GERENCIAR Y SERVIR S.A.S, representada legalmente por YISEL 

BIBIANA ARISMENDI HERNANDEZ, de su nombramiento como secuestre dentro 

del presente proceso, así como su aceptación, conforme a lo ordenado en auto de 

fecha 29 de marzo de 2023.  

 

Por lo tanto, se requiere a la parte ejecutante para que allegue prueba de la 

comunicación del nombramiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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